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E T A  DE  M A O R
S U M A R I O

r a r t e  o f le ia l .

^  Hliafól&rlo de la fiobareaolén:
Eial orden circularj áictan'f.o disposiciones 

p m ^  el uso de la vacunación antitiflca, 
jEdjimas 129 y 130,

\ Imtsterts ád ¡astnieeléi fM m  j  Bellas irtess
Seal orden declarando que ¡os CaUárdii' 

coSj Profesores y A*/xiHares mm^rtiúos 
que estuviesen en el caso del artimlo L® 
úel Real decreto á& 31 de Julio de 1904, 
mo producirán vamntB para los efectos 
f el percibo de sm  h '^herss, hasta qm  hu- 
btesen tomado de h^cho pose^sión de su 
nuevo cargo,—Página 130,

Otra disponiendo se den ¡as gracias á doña 
líBQla Manjón, viuda de Sánchss Sedo 
pa, por el donativo de 2.008 volúmenes 
hfcho d ¡a Biblioteca provincial y uní' 
ver sitaría de Sevilla,-^ Página 18 L

Otra nombrando Inspector auxdiar de Pri
mera enseñanza áe Lérida á I), Juan  
Qomis Llambias,—Página 131,

A!iî síaSetraciiéi§ Ij^eatrin .

E s t a d o .—Subsecretaría. — Asuntos con- 
íencioPos.—.4wwwcia«(lo el fallecimiento 
m  el extranjero de los súbrlit'iB españoles 
que se mencicnin,— Pfígina 131.

GmciA Y Ju s tic ia . — Subsecretaría. — 
Anunciando h^úíarhe meante la p íam  de 
Médico forense en ¡os Juzgados áe prime 
ira instancia de Pieárahita, P ina de 
Ebro, Priego, Biaño, Ronda, San Sebas
tian de la Gomera, Sariñm a y Sepúlveáa. 
Página 131

M a r in a ,— Dirección General de Navega
ción y Pesca Marítima,— îmso á loe na’ 
mgantes,—Grupo 125.—Página 181,

H a c i e n d a .— Dirección General de laDeu- 
da y Oiases Pasivas,—Actierdo adopta' 
do por esta Dirección General, recaído
en ¡a reclamación hecha p w  D. Francis
co A. Vilamitjana, en solicitud de que se 
deje sin efecto ¡a retmc.ón del capital é 
interésm de 18 títulos áe la Deuda pú- 
bHcr», Tesoro de Ouba, emisión de 1886.^ 
Página 134,

Disponiendo que el dia 29 del actual se ve- 
rifique la quema de docummtos amgr 
tizados que 'corresponde efectuat in  el 
mes actual.—Página 136, 

G o b e r n a c ió n ,— Dirección General de Ad* 
mmistríseiófí.—Ctíando d los répresm- 
tantea é interesados en los beneficios dé la 
fundación Hospital de San Asensio y de 
las Obras pías Cristóbal de Medina y 
Francisco de L%ra.— Página 136, 

Inspección genera! de Sanidad exterior. 
Dejando sin ifecto la circular de este 
Centro de 28 de Abril ád  año actual, re- 
i Titiva a l estado sanitario de Aden ( ira- 
6fo).—Página 186.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .  —Subsecretarís.— 
Trasladando al Archivo de lús Ministe
rios de Instrucción Pública y Fomento á
D. Pedro Eiaño áe la IgUsia, Oficial de 
segundo grado en la Biblioteca y Museo 
de Cádiz.— Página 136 i 

Ascensos y nombramientos áe personal 
administrativo y subalternó dependiente 
de este Ministerio.—Página 136, 

Dirección General de Priméra enseñanza. 
Autorizando á D.^ Micaela Díaz Rabk' 
ne ia para qm  pueda iomar posesión en 
la Escuda de Estudios Superiores del 
Magisterio del cargo dé Profesora num e

raria de la Escuela Normal de Maestras 
de Casterón.—Página 136,

An ex o  1 .* -  Bo lsa .— Ob s ib v a y o r io  Oe n - 
fRAL MEfEOROLÓGIOO. —  SUBASTAS • —  
AdMINISTRACÍÓN PROVINOIALo —  a n ü n -  
axos OFICIALES de ia Suciedad Vagones 
Hulleros, Socieda i Carbones de la Nueva^ 
Dirección General del Tásoro Público y  
Ordenmíón General de Pagos del Esta' 
do, y B meo Guipuzcoam.

A n e x o  2.®— E d ic t o s ,— Cu a d r o s  e s t a d í s *
TICOS DE

H a c ie n d a .—  Subsecretaría, — líií^pecciósi 
General.— Estado demostrativo dú  movh 
miento que han tenido las reclamaciones 
económico ■ administrativas durante e l 
mes de Ma^o dú  año actual. 

G o b e r n a c ió n .— Dirección General de Sa» 
garidad .— Relación del movimimdo dei 
personal de Vigilancia y Seguridad, ve
rificado durante tim es de Junio del año 
próximo pasado.

F o m e n t o .— Dirección General de Obraa 
Públicas.—fton̂ inMCíCídw del escalafón 
del Cuerpo Nacional de Auxiliares de 
Obras Públicas,

Direcoión General de Comercio, lad u s’ 
tria y Trabajo.-Bolsa de Madrid, — 
Relación de las nmvas retencioms ú® 
efectos públicos que han tenido lugar m  
el primer semestre del año actual.

Idem de los alzamientos de retenciones de 
efectos públicos efectuados hasta el 30 de 
Junio próximo pasado.

Relación de las retenciones de valores co
merciales que han ienido lugar en el p r i
mer semestre del año actual.

Idem de los alzamientos de retenciones de 
vnlores comerciales efectuados hada ti  
30 de Junio próximo pasado.

PARTE OFICIAL illtlSTEElO DE Lil OOBEMAGiéSl

PRESMICIA BEL COSSEJO DE IHíSTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
continúa sin novedad en su importante 
salud.

8 . M, la  E e in a  Doña Victoria Eugenia
y 83. AA. RE. el Príncipe de Asturias é 
Infantes, salieron en la noche de a je r  del 
Roa! Sitio de San Ildefonso para Segovia,, 
con direce ón á la ciudad de San Sebas
tián, también sin novedad en su im por
tante salud.

De igual beneñclo disfrutan las demás 
personas de Is Augusta Eeal B'amilia.

REAL ORDEN CIRCULAR 
El Real Consejo de Sanidad, en sesión 

celebrada por el Pienó él día 14 del c c  
I rriente, acordó por unfinimidad aprobar 

la siguiente moción presentada por los 
señorea Inspectores generales de Sani
dad, dictaminando, en sta consecaenoia, 
como en la misma se propone;

«Oeroa de 50.000 individuos enferman 
todos loa años, por térndino me lio, de fie
bre tifoidea en España, y  no menos de 
7.500 mueren en igual tiempo de este 
mismo padecimiento, constituyendo lo 
uno y lo otro un grave daño y ruina para 
el país, si se tiene en cuenta al valor eco
nómico de la vida humana, lo que cuesta

una enfermedad tan larga como ésta, y 
los dolores, las miserias y las lágrimas 
que todo ello representa.

»Para contrarrestar tan terrible plaga, 
que después de la tuberculosis es segu
ramente la que ocasiona mayor número 
de víctimas en nuestra nación, no hay 
más que dos medios higiénicos funda- 
mentaies, de carácter público, sanciona- 
dos por la ciencia y capsces de dar resul
tados positivos y eficaces: uno es el de la 
dotación de aguas de bebida, microbioló- 
gicamente puras, á las poblaciones todas, 
y otro es el del uso de las vacunaciones 
preventivas. Eí primero, que hasta haca 
poco ha constituido el más alto ideal de 
la higiene pública en este punto, tropieza 
en España con inconvenientes casi im ur
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persfoles, nacidos de Ja necesidad de un 
previo, formal y detenido estudio de Io3 
projeQfcs, del k rg o  piszo que exige su 
ejecuüién, y, sobre todo, do la félta dere- 
euriSGS eeonómicos de loa pueblos y dírl 
Estado para llevarles á cabo; en cambio, 
e l seguado medio, aucque considerado 
por lo pronto de más limitado radio de 
acciÓB, es altamente económico y de muy 
íáoU resbsación práctica Es preciso,pues, 
s! mÍBmo tiempo que se hace lo posible 
por ir  consiguiendo lo primero, daoidirse 
ya á emplear también el último. Mas para 
aceptjísir é. t̂e de una m anera cfioial, hay 
que pregue tari?e, ante todo, ai el apunto 
de la Vi^ouaación aetitffica ha llegado á 
un tai grado de demostración experim en
tal y científica que autoriza y aun obliga 
á  ia A Iminisíraelón pública á ocuparse 
de ella, recomendando oficialmente 
uso y ofreoiendo lo3 medies necssarloa 
para que m  práctica se vulgarice y m  
aplicación se extienda m  todo el paí®.

T&Sobr© esta extramo so  existe ya d u ia  
alguna. Sa to ta , en primer lug^jr, de una 
enfermedad que deja tras si, Indiseuti- 
blem.efit6, una inm unidad expontinea, 
ÍEtessa y duradera; las 'experiendas do 
las vacunaciones preventivas empleadas 
en  gran escala en ©1 hombre, dngular- 
m ente en lo^ Ejércitos de c si todos los 
países, han demostrado con absoluta evi- 
dencsk sa alto valor profiláclieo ó proteo- 

y» por ^último, los trastornes leedles 
y generales que la vacunación ccí^siona á 
los individuos inocidados no son mayo
res q^.e loa que pfoduoe la vacur^a jsnna- 
riana, p^^dieíido res pondera© en todo caso, 
bí la vacuna está bien preparsda y con- 
66rv^,di, de su total y con sísente ino- 
euid?¿d.

3>Esta último puiito, que m  el que más 
im porta dejar sentado y esclarecido a n 
tes de dar carácter oficial á. la práctica 
de las vacunaciones antiiífica^, está ,por 
decirlo así, sancionado por disposiciones 
cfiolales dictadas en otros países, y sin- 
gularm ante yov la orden dada en 1911 por 
©1 Mayor G?nera! Leonardo Wood, ins
tituyendo la vacunación lintitífica obli
gatoria en 6l Ejército de los Estadoa Uni
dos. h% eficacia de esta disposición ha 
sido tauts, que desde entonces acá va 
poco á poco degapareeiendo el tifus ab 
dominal de entre las tropas norteam eri
canas. En ©1 año 1908, el 7,° Cuerpo de 
Ejército, residente en Jack«onvilla, tuvo 
1.729 enfermes y 248 muertos de fiebre 
tifioidea; después de instituida la vaou- 
nación antidflca obligatoria, este mismo 
Cuerpo de Ejército, durante el año 1911 
y con un contingente de 12.801 hombres, 
no tuvo sino un solo caso de la enferm e
dad referida, no obstante que la pobla 
ción civil de la región íué intensamente 
castigada por ei mismo ma!, que reinó en 
forma epidémica. En ese mismo año de 
1911 fneron vacunados por el método de 
Bussdl, que es el preferido en el Ejército 
norteamericano, más de 80.000 soldados, 
ein que ninguno de los inoculados pre*

sentara más que una ligera reacción lo 
cal y general,

^Respect^ al supuesto riesgo da la fase 
negativa que sigu 3 á ia vacacsción, no 
solamente carece, á juicio da les autores 
más efclaracilos, da sigüificaciooi prácti
ca que 88 oponga á ¡as inoculadonei, sino 
que hasta se está utilizando hoy la pro 
pia vacuna en la  terapéutica de la fiebre 
tifoidea.

»Por todas estas rasónes y por otras 
muchas que huelgan en esta sitio, dada 
la reconocida ilustración de los señores 
Oonsejercs, los que suscriban solicitan 
do e ĵto Real Oonaejo se sirva acordar que 
se sjgniflqua al señar M inuíro de la Go
bernación, respondiendo á una feliz ini- 
c la tim  suya, la couvenienoia da dictar 
respecto á este especial punto de la Sa
nidad pública, las siguientes disposi- 
cionei:

»1.^ Que m  i e 2omiend« en general el 
uso de la vacunación antiiífica en todo 
©i país en tiempo de epidemias ó de re“ 
crudeoim ifnto de las endemias, singu
larm ente entre las grandes colectivida
des, y en particular en ei Ejército y la 
A rm ala, bastando para esto último una 
sencilla indioacióa a! Ministro da la G ue
rra  y al de Marina para que con la m a
yor prontitud posible se apliquen á las 
tropas, especialmente á las expedioiona" 
rias de Africa, los estudios y trabajos 
que en este sentido viene ya haciendo 
por su propia iniciativa ei Cuerpo de Sa
nidad Militar.

»2.  ̂ .Que se trate de convencer, por 
quien corresponda, á las perisonas que 
rodeen ó aBistan en sus casas á los enfer
mo® de fiebre tifoidea, de la convenien
cia del uso de ia vacunación preventiva, 
y hasta se llegue á hacer obligatoria ©u 
determinadas condicionen, so pena da se 
paraoión del servicio, ©eta práctica al 
personal facultativo auxiliar que presta 
servicio perm anente en k s  salas especia
les de tifoideos que existen en los Hos 
pitales públicos: como practicantes, e n 
fermeros, alumnos internos, Hermanas 
de Caridad, etc., ios cuales, por haiílar- 
se en contacto inmediato y continuo pon 
los enfermos se hallan más expuestos al 
contagio.

» 3.‘ Q ue por los Inspectores provincia 
les y municipales de Sanidad so haga en 
sus respectiva» próvinoias ó distritos una 
propaganda constante de las exccienpias 
de la vacunación antitífiea, solicitando á 
su debido tiempo del Centro que corres 
ponda la vacuna necesaria para proveer 
de ella á las poblaoiones epidemiadas, y 
tomando en cada caso parsonalmente Iss 
medidas necesarias para alcanzar su más 
extenso UBQ y su más grande eficacia. 
Asimismo, dichos Inspaotore», recogerán 
cuidadosamente todos los antecedentes 
necesarios para hacer, con arreglo á un 
modelo oficial único la estadística exac
ta de los resultados que sp obtengan de 
las inqcuteoiono^^ 

i4.^ Que el luatituto Nacional de Hi-
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I gione de Alfonso XIH, como los demá® 
Liboratorioa municipales y provinciales 
que ciieaten con medios adecuados para 
ello, estu'iieri m n  e-mo^^üo el asi^ieeto téc
nico y científico de es 10 particular asun
to, y fabriquen por ios mótoloa ó proce
dimientos que juzguen pr fadbles 1̂  v a
cuna antiiífica necesaria para peder 
atender á la demanc'a de ios servicies 
públicos.»

Y conformándose S. M. el R e y  (que 
Dios guarde), con el dictamen einít.do 
por ©1 Real Gonsejo de. Satddad, se ha 
servido resolver como en el migmo se 
propone.

Da R a s l  orden !o comunico á V. S , á fia 
de que con su reconocido celo hsga cum 
plir las preoitadas diaposisiones, publi- 
cindola^ en el BohUn Oflcml para cono
cimiento de Iss Autoridades locales y 
funcionarios de Sanidad. Dios guarde á 
V, S. muchos años. Madrid, 16 de Ja llo  
de 1913.

ALBA.
Señor Gobernador civil de la proviacia 

d e ...

III
V SELLAS AETES

REALES ÓRDENES 
limo. S r : Vista ia iasíancia presentada 

por D. Samuel Mañá, y de conformidad 
con iü informado por el Oonaejo de las- 
trucoión Pública,

S. M. ai Rey (q. D. g,) ha tenido á bien 
disponer se reü' nozca al Profesor de Di
bujo D. Samuel Mañá el derecho al per 
cibo de los habsres correspondientes á 
los días transcurridos desde el 26 da 
Mayo de 1912, en que fue nombrado para 
©I Instituto de Jsrez  de la F rontera y 
cesó en ei de Vitoria, hasta el 12 de Juuio 
del m-smo año, que tomó posesión efao- 
tiva del cargo en el prim ero, reEolviendo 
al propio tiempo que para evitar en lo 
«ucesivó la rapeticíón da ca^os como el 
preseote, por la divergencia que puede 
existir entre el Real decreto de 31 de J u 
lio de 1904 y el d© 24 d© Febrero de 1911, 
se entienda que ios Catedrátioos, P ro fe
sores y Auxiliares nombrados que estu
vieren en el caso del artículo 1.  ̂del Roal 
decreto de 31 de Ju lio  de 1904, no produ
cirán vacante para ios efectos del percibo 
da sus haberes hasta que hubiesen toma
do de hecho posesión de su nuevo cargo, 
conforme á lo preceptuado en el a rtícu 
lo 2,® del Real decreto de 24 de Febrero 
de 1911.

De Real orden lo d ig o á  V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 2 de J u 
lio de 1913.

BÜIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio,
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limo. Sr.: En vísta de nn oñ ifo del Je fe  
do 18 BIbUoteca y UaiverBáta-
rla de ’tóeviií», dsndo <QümtB. de haber 
gresBC’O tn  la misroa 2.003 voldoieaegi, 
que para distribuí dos en tre  la-*̂  Bt- 
b'iolecss de F^scultadef^ de Filosoíí.ty 
Lelrátg. CieiíClaG y Oereeho, da aqneila 
ciudad, i ' fg d a  D,®' R e^’a Maojóo, v iada
de Sáoohez B ido |S ,

B, M‘ e- B e y  (c|. D, g.) ss h t  servido 
dispOBíf he den .ks gracias á dicha seño 
ra por s.u geceioso desprendimiento é 
interés p^r ia ccltora pública, insertln  
dtse ofta Real orden en la G a c e t a  d e  
M a d rid .

De Rea! orden lo digo á V.-1, para nn 
conocimJeBto y úem iz  efectos. Dion guar 
de á V. I. m ujbos sños. Madrid, 15 de 
J .iio d e l9 1 3 .

RUÍZ GIMENEZ, 
Sdñor Subsecretario de este Ministario.

limo. Sr : En virtu  ? de lo prevenido en 
el 8 t'cu^o 70 R ?al decreto da 10 de 
Septiembre de i9U ,

S. M. el Re? (q. O. g ) ha t mifio á bien 
poíSíbrar Icepectí r  áu x i  ia?' de P rim era  
eiissfianza de Lérida á D. Jm^n G j íb ís  
L ambías, pr ipoesto por el Clauistro de 
Profea^ire» d© la EscueUi de íüstiidios Su* 
pedí ?©s deí Magisterio con e! número 2 
de la lleta g^nerai á  ) ealiñ aciunes ñ r* 
ni»Ga ai 8cai a ol p eseote Cíirso de 1912 
á 1913, 61 Oümplím eato d i  h s artíou* 
ios 6S y 6 ) del citado Re?»l d crí't<'».

De Riai i rdeo jo digo á V. I. para su 
conocimi< uto y  demáa efocíOí?. Dio?« ^rtiar 
da & V. L muchos sñ  >s. Madrid, 16 de 
J ü U o d e l9 l3 .

RÚIZ GIMENFZ. 
SaSor D,rector geni^iai uo P rim era  ense 

ñsDza.
— "—

im m m D k m C m  p'lOilfíSfeACIOI CEIf 

MINISTERIO DE ESTADO

Sisa'lss:''-cretíiria.
ASUNTOS CONTENCIOSOS

E Cón ul de Es? añ?̂  en Nueva Orleána,
particip£4 á e ta MmÍ8tir?o la defunción 
d i lúbdito íGsp'ñ d Jo íé Perfira Osero, 

d'8 Mugía*.ioíí, pj;.rii lo j u d ic u l  de í' 
B'ri'Lob Go \ñ pn .v‘n.;ií5 úa Coruna, c8F^»..'

CGD A^iG'o. da d ichi veeiu*
d ’ b y q f j m b'̂  p rrte drí la tdoula- 
clóíi d i» g,jU 4ra y»?, Ga f F»8* 
hm es CoGípaoy, di' a -'ui* f.lé STraData- 
flo M’ r ¿ D golpe mar eí 6 de Diciem 
t ie  áí'ti A,o. , I

Mi in  ), 14 de Jo i » de I9i3. =  Sl Sub- 
S craíario, Mdi uel G n?áU z I lju to r ia .

El̂  0(5,18», 1 de Espsñíi en Cr* s siria coa, 
participa á este Mjni. tdrio la di función 
ddia í úbdita esp&íjolt Mftíilde C avaresso 
Benolia, que se encontraba do tránsito en ¡ 

. dicha^oiudadl, domioiiiadá en M<-ga.dor. *
Madrid. 15 1© Julio  de 19l3.= EI f ub 

a !c, Ma um QquWv4 E ontorú ,

El Cónsul da España en Sidi bal Abbep,
participa á esto, MÍGísítedo la deíundón 
áei TÚbdHo vBp'-̂ ñA. Podro Faohepo Pe- 
láez, fcubrirla rJ 17 do Mafo úbimo.

Madrid, 15 de Julio de 1913 ==Ei Ŝ >b* 
secretario, M'áz u i  Goiizálrz Hontoria,

El Cóíisui de España ©n Veraoruz, psr- 
tiívipa á este Mi Tlsíerio : la defucGHMi- .üel 
í?úbiito espís-ilul Ramiro Feroáíxi z y 
Feresndez, n stu rs l de Ovkdo, ocurrida 
el 27 da Max o ü 1 ú mo. '

M iáríd, 15 da Jü'.ío de 1913.=Ei Sub- 
Secretar o, Manueí González Hoütoria.

MifilSTERiO DE GRACIA v JUSTICIA

. 8«íía»sie©retíariíift.
En 6Í Jüzgtáú ñe primara Instancia de 

Píe irahíta so hftlla vaa«r»t© la' plaza, de 
Médico f.^ren8!0 y da la PriBión preventL 
va, QU9 deba proi earse én la foroia dis
puesta en el sirtíoulo del Real deore- 
to de 1 ° de Mayo de 1911.

L sa sp ita  t s á d ic h a  pUzn. dirigirán 
tu s instaneisis ciocumatitadf s á este Mi* 
mst r  o, dentro cl l̂ piazo de quincñ días, 
% contar deade el siguiente al de la pu 
bdcsírón de este ananclq e n  la G a c eta  
DE M a d r id .

Mádriíl, 10 de Jallo do 19i3.=El Subse- 
crelario, J. Quiroga,

En e l Juzgado de piim era instancia de 
Pina de Ebro, g© haba vacante la plaiza 
de Médico forense y de le Prisión preven 
tiv», que debe provee '̂S»  ̂en la f ;rma dis 
pue«t.a en el ariícuio 9.® dal Real decreto 
de I.® de Mayo de 19M.

h m  A spii'ÁnteB á d ic h ^  p U z n  d ir ig ir á n  
su s  iost?5Dcia8 d o cu m tm ta a íiS  á ©i?te Mi 
n b íte r io , d e n tr o  d e l  p.ÍEZO d í ^ u i n o e  d ís s ,  
á c o n ta r  d  sd o  e l s ig u ie n t e  a l  d e  la  p ú b li-  
o a c ió ii d e  e s te  a n u n c io  e n  la  G a c e t a  d e  
M a d r id . - 

Madrid, 10 i 0 J u l io  ie  1918.^El Subsa* 
o r^ ta r i , J . Q u ir o g a .

En el Juzgado de primera insta nota de 
Priego se halla vacante la plaza de Mé
dico forense y de Ja Prisión preventiva, 
que debe proveerse en la form® dispurs 
ta en srticuio 9.° del R ai decreto de 
1.® de Mayo da 19IL

Los Aspirantes á dicha pUza dirigirán 
sus instancias dtcam í’iUadas á esie Mi
nisterio, den tí o del plazo de quince días, 
á contar d sde el Bigüí^nts ai de la publi* 
c ción de este anunció en la Gaceta de 
M a d r id .

Madrid, 10 de JuUo de 1913.==E: Subse- 
cretai ir , J. Qairoga,

En el Jmg!?AÍo de primera iust&nma de j 
Riüño &ü hada vaa&nto .,ía pbza '"e Mé' | 
üieo forenstí y d a la  Prisióo prevtnt»va, ¡ 
que debe proveéis > foríx^a aispuos . ' 
ta m  el ariícuio 9.  ̂d i Rg îí dec oto de l.® 
de Mayo de 1911. '

Loa ĵ s jíraou B á dichit pb.zs dirígn án 
BUS ii)8Tarci«B .doJUIn*■̂ ntad̂ ;S á m w  MI 
cisterio, dentro de? pOí̂ so de quince dias, 
fe contar des siguienteaí slo'^a pub i 
©ación de estr'. a o a n c tü  on iíi G a c e t a  d e  
MaDxíd.

Madrid, 10 de Julio de 1913 = E i Subse
cretario, J. Q airogt.

Eq el Jí zgído de primera insfanoia de 
Rí ttda ee vaoactí? is pUzA de Méiv

0 0  fcrense y de Ja Prisión preventiva,
que debí' proveer.^?^ ©n la forma dispuea- 
tm en el fertfo^ío 7.® del Kea! decreto de 
1.® de M.a]rü de 19U,.

Los &spirf.nt!:s á d hba  pÍBm dirigirán 
sua instancias doeumeutadati á ci t̂e Mi- 
nísteiio, dentro dai pl.^zo áe qrdnce días, 
á contar desde ©i siguí ©ota al de ia pu- 
bHoaclón da este aima^io en Ja G a c e t a  
DE M a d r id .

Mtidrid, 10 de Jobo  do 1913.—ElSubse- 
cretj^rio, J. Quiroga.

En el Jczgado de primera iri.sbínela de 
San Sebastiáii de la Gom^^ra m  halla va- 

Ja pL-zn de Médico fcresise y de la 
Prisión preventiva, que debe proveerse en 
Ib f'^niia díppUf Btíí en ol- artíeulo 9,” del 
Rei î de^'ireto da L^ de Mayo de te n .

Los sspiríístí-'s á dichA pUz?A dirigirán 
su s  in s ta n c ia s  dccum rm ls^da 'í ú e s te  MI-» 
niBteriü, dt.'^ntro p âr¿o d© qniítce ñííWg 
á ooniar desdo oí. algüiente ai da la pn- 
bíi í*Rcló r} da est© a ü un cío en la G a c e t a  
DE M a d r id .

Madrid, 10 de Jalio  de 1913.=Ei Sabso- 
cretario, J. Q u lr e g a .

En el Juzgado da prim era in stsn ek  de 
S#,riñenfe halla vaaant© m pisza d© Mé
dico forense y da la Prisión preventi
va, que deb3 proveerse en la forma día- 
pueh-ta en ol ai tícúlo 9.® del Ri:íígl decreto 
d© 1.® de Msiyo do 19íl.

Los Aspirantes á dicha plaza (llrlglrnn 
sus instancias documentadas S este Mh- 
nieterio, dentro dal plazo de quoiTeo días?, 
á contar defode el feiguiente al d« ia pu 
blicación d© este «nuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id . .

Madrid, 10 de Julio de 1913.—ElSubsa- 
croeario, J. Qüiroga.

E q el Juzgado de primera inst^i^nak de 
Sapúlveda se halla Vacante la plaza de Mé
dico forense y de Ja Prisión prí ventlva, 
que debe proveerse en 1& forma dispuesta 
en el artículo 9.° del Real decreto de 1.  ̂do 
Mayo de 1911.

Los aspirantes i dicha pl^z^ rlirlgirán 
8ua instancias doouoaentadss á esto Mi
nisterio, dentro del plazo de quince días, 
á contar desde el siguiente al de la pu- 
bíioftción de esta anuncio en la G a c e t a  
DE M a d r id .

M airid, 10 de Julio de 1918.==El Subse* 
cratario, J. Quiroga.

DE MARINA

D ir e c c lé n  Cíenieral fie í ía T e g a c ié a  
W S 9srítl£u a .

Secciófl de Hidrografia.
A V ISO  á ' l o s  n a v e g a n t e s
A d v erte ric ias .—Las marcaciones, in 

cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, d© 
0  ̂á 360*̂  á partir del Norte hacia el Este, 
ó sea en el sentido, de las manecillas de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren á los meridianos de Greenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario» 
Las profündidades se refieren á la baja
m ar de zizigias. Las alturas s.e dan sobr@ 
el nivel medio dei mar.
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Grupo 125.— Océa n o  A t l á n t ic o  DEL E s t e . 
E sp-jw ,— Eia de Arosa, —CaramíñaL— 
FfcyBcto de Im,
Número 70 8 .—En breve empezará á 

prOitar servicio nna nueva luz erigida en 
el centro del morro del muelle del puer
to de» Oaramiñai, con las siguientes ca- 
rasterlaticas:

Caráckf: Un ssetor blanco, un sertor 
rojo.

Alcance: 6 millas.
Altura Síibre la mar: 10 metros.
Sñctíres de iluminación: 
hnz blanca: Ilum ina unos 90”, partien

do próximamente del SE., oubriendo el 
sinai áe ía Ostreira.

Luz roja en el resto del horizonte. 
S ituaron  gprosiruads: 42” 3b’ 21” y 

8^ 56' S’’ W. do Gw. (2® 43’ 4b” W. do 
S F . )  _

Cuaderno de faros, página 14.
Carta número 923 de la sección IL 

Emncia,—Gironda—Supresión áe bcyat 
provisionales, — Avia aux Eavigatears 
número 260/1.612. P ütís, 1913. 
f^úmero 709.—Sa suprimieroa la boya 

cilindrica bla?iCa lutninosa, con luz fija 
verde, y  la boya oilíndrioa blanca, que se 
liabís fcJ»deado (Aviso núm. 1.367 de 
1912), en las proximidades de la punta 
de la Oh&mbrette, en la pasa inferior del 
Medoe, y que se c mpb aron como maro&s 
para estu iar k  dirección de las o k s  en 
Tardón."

Situación aproximada de k  bova lum i 
nmñ: 45« 33’ 13” N. y I"" 2’ 26’’ W. dé 
Ow. (5  ̂9’ 54” E. de SF.)

ídem. )d. de ía bnva ordinarií^ : 45® 33’ 
4” N. y 1® 2’ 8” W. de G w. (5® 10’ 12” 
E. ó b BF)

Carta iíúcaero 711 de la sección II. 
Fuerto de Brest—Entrada de la Pe<» ftld- 

Trabajos de cimentación,—B ya ,— A^ia 
Aux Níivjgateurs número 262/1.627. Pa 
rís, 1913.
Hü:Mero 710 — A 125 metros de 1» boya 

fondeada á 170 metros dtú Fer-a Chaval 
(Aviso núm. 1 524 de 1912), se ha 1í ndea- 
do otra t esara que determ ioa con aquóUa 
una  dirección perpendicular al ma¡eoón 
W. puerto comeroisl, y cuyo objeto 
©to gieñakr ios trabajos de una faja de ci- 
inea ̂ tóoBes en la entrada de la Peafeld, 
bsio t i caetill 

No se deberá pasar entre estas bo} as y 
el eastiro.

Situación aprcxim eda de la luz del 
F f v n  Cbí^val: 48® 23’ N. v 4® 29’ 45” W. de 
€w . (l® 42’ 35” E. d eS F )

Caita número 851 de Ja sección II. 
C a n a l  d e  l a  M a n c h a . —  F rancia ,  — Ba* 

hia de Somme,—-tW})a de naufracio.— 
Nottmas.—Aviñ aux Navigateurs núm e
ro  260/L611. París, 1913.
I’íúm ero 711.—La bo>a cónica verde 

yTt î:e&aa Bañes de Simme, que ha &ido 
foí?dfesdaobre Ja criPa izquierda do ¡a 

dei SW. (Aviso núm 580 de 1913) 
para  valizar un cssco á # ^ u e . esta sitúa 
ÚB. á unos I.ICO m etros á 1% 331” del faro 
de O je u x .

Situación aproximada: 50® 12’ 17” N. y 
1®30’ 14” E. do Gw. (7® 42’ 34” E. de SF.)

O sr,a número 217 A de la Becoión II. 
M ak  d e l  N o r t e . — a . — /¿io Med- 

wviy Sheerness,—Punta Gorrison, — Se- 
imí to Máriners nú-
jíJüero 718- Londres, 1913.
Húmero 7 1 2 -r-Por fuera del fuerte de 

la punía Garrison, y cerca de la  luz reja, 
se ha instalado una corneta de niebla que 
emite 3 sonidos cada 30 se¡^undo8 (sonido,
2 segunúoB; Bíleacio, 1 sonido, 7
segundos; siienoio, 1 segundo; sonidO; 2 se
gundos} silóncíO; 17 segundgs).

Ha sido suprim ida la señal de niebla 
provisión d  que funcionaba anteriorm en
te en la punta Garrison.

Situación aproximada: 51® 26’ 45” N. 
y O® 44’ 14” E. de Gw. (6® 56’ 34” E . 
de SF.)

Carta número 217 A de la serícion II.
Entrada del Tdmesis.—Canal Barrtw ,— 

Alumbrado.—Avia aux Na v igateu rsnú 
mero 260/1.616. PArís, 1913.
Número 713.—Como se anunció en el 

Aviso rúm ero 617 de 1913, m  ha supri 
mido la boj a luminosa B irrow  número 1, 
reemplazándola por un barco b’>ya, fon- 
dssdo en 12 metros do agua á unas 0 2 
millés ai NE. de la antigua boya, y á 4 3 
millas á los 193® da la luz de Gue fleet. 
Sos oaracterísticíss son Im  siguientes-: 

Carácter: De 1 grupo de 3 destellos 
blancos cada 20 seuundos (dentello, 0,5 &e 
Qundoi; ocubaolóo, 2 '̂ ¡i segundo.-; desiello, 
0 5 Segundo. ; ocültaoiOE, 2 segundo ; 
destello, 0,5 segundos; ocuLt&oión, 13 se- 
QUfd(s).

S e ñ a l e s  d e  n i e b l a :  Campana al afrg y 
campana i^ubmarine, que íuücionan ao- 
tomátioamente.

Sitaacióo aproximada: 51® 41’ 56” N. 
y 1” 19’ 4” E. de Gw. (7” 3 l’ 24” E. 
de SF.)

Carta número 696 de Ja sección II. 
Alemania.—E m s—Hubertgat, — Traslado 

áe una bo^a ¡umh o.ia.— A via anx N¿vi- 
gateurs número 259/1.605. Paría, 1913. 
Número 714,—La boya luminí s t  H5 

e n  luz de 1 grupo de 2 destalles rojo '̂, 
fondeada en Ja bifurcasión de Jos canales 
Hubertgat y We^terems, coyo trafilado se 
anunció en ©1 Aviso número 652 de 1913, 
ha sido fonde«da en 53® 35’ 22” N. v 6® 
32’ 44” E. ci8 Gw. (12® 45’ 4” E. de SF.) 

Caita número 44 de ia sección ÍI.
Ems —Em dm .—No ¿¿Cías. — Avia aux Na* 

vigateurs número 260/1.614. Paría, 
1913.
Número '^15.—o) luz posterior del 

c^n&l del Euiíí, cuyo traslado se anunció 
en el Aviso número 621 de 1913, presen 
tará basta nuevo aviso una luz fija blinca 
encendida á 27 m^trô í sebrn el mar, en 
el extremo de un soporte de hierro de 15 
metros de a h u r  ;

h) Sobre el muelle Efete del puerto ex* 
terior de Émden, le instaló un mástil de 
hierro dé erqueh ío do 14 m̂  ̂trcs dr̂  altu 
ra, el cual no tiene ningún tigo iñcalo  
pars la ravegacjón,

Situáición aorf ximada de la luz: 53® 20’ 
15” N, y 7” 12’ 28” E de Gw. (13® 23’ 49” 
E. de S F )

Carta número 45 de la feeción II.
M a r  d e  I r l a n d a .— Ir glaterra, — Puerto 

de Milford — Punta Éat>t Pennar.— Vi’O- 
átficGCión de la luz dtl Malecón, — Noti- 
ee to Marinerá número 708. L m tír s, 
1913.
Número 7 1 6 .- -Un» luz fija roja ha pus 

tituído á la luz fija blanca que lucía eu 
el extremo del malecón de Ja punta 
Pennar.

Situación aproximada: 51® 41’ 15” N. y 
4” 58’ 3G” W. de Gw. (1® 13’ 50” E. da 
SF.)

Carta número 221 de la sección II.
M a r  MEDITERBÁ^EO. —  E^püñ-i. — Pn^a' 

más.—Sustitución provéHonal de la boya 
de campana de La Llosa por una boya 
cónica.
Número 717.—Con objeto de rem ediar 

las averías que ha sufrido la boya de 
campana situada en La Llosa, ha ddo 
sustituida provisicnalmente por una 
boya cónica sin campana, provista de 
ima grímpola éb superiojrf

Situación aproximadai: 41® 50’ N. y 3® 
7’ 10” E. d« Gw. (9” 19’ 30” S. ae SF.). 

Placo número SOo A de la sección í l í .
Fn’'ncia ,— Proximidades de Marsella,— 

Eico i lo Mit t.—8uprBó ió n del bal 
tu — Avis aux Navigateurs Lú'üero 
265/L652. Fark , 1913 
Número 718.—No volverá á restable

cerse la baliza d© mira e férica del esco
lio Mi6t, entre las islas J.5Íro y Ca/saritig 
ne. que había dessparecido.

E te ^v im  an u k  ©! 687 de 1913, 
Situsción aproximada de la baliza eu* 

primida:43® 11’ 33” N. y 5® 22’ 32” fí. 
de Gw. (11® 34’ 52” E. de SF.)

Carta número 237 de la secolón l í l .  
Italia,— Puerto áe Génova,— Comparación 

de cronóm^tro.^í, — Not cias, — Avviei ai 
Naviganti núm ero 142/347. Génova, 
1913.
Número 719.—El servicio psra la com

paración d© los cronómetros, que estsba 
establecido por t:I «O ntro de» noticias 
náuticas dí 1 Oonzorzio autónomo del 
puerto de Génovai» para los boques que 
no hubiesen podi lo utilizar la señal ho
raria  del semáforo de S m  B nigno, se ha 
suprim ido.

Situación apríX ’m ala  d©l semáforr: 
44® 24’ 22” N. y 8® 54’ 19” E. de Gw. 
(15®6’ 89” E. d^SF.)

Goaderno da f número 2.102.
Plsno rtúm ro 627 A do la sección III .

SestH L^tmrde, — Oambio de carácter do 
>mm lui ,̂— 4VVÍSÍ ai N?%vigaQti nú me 
ra 149/370. GAnova, 19iL 
Nú^:íero 720 .—La luz fija roja que 

er-oif nda á 50 metros por dentro de loa 
tríibíij 8 da ciinetUacióa da la escobera 
del { Uís to da Seatrí Le víante, se reem pla
zará pronío por u«a luz fija blarc'!, 

Sitíi5«pión gprí xhn?í'^B: 44” 16’ 16” N, 
y 9'’ 2 i’ 8” E, de Gw. (15® 35’ 28” E. 
d e S F )

C iaderno de faros, número 617.
Carta núm ero 352 de la sección III. 

Puerto Ye hio di Piombmo,— Funciona- 
m únto de una hiz.— w vial ai N«;vígau- 
ti número 143/359 Géoova, 1913. 
Número 7 2 1 —3 a están ejecutando los 

trabíij jS para ia in sta^ sc lóa  de una luz 
s^bí© la punta de la Batería  en el puerco 
Vechio di Piombino. Dicha Juz strará  
nn d*=̂ et‘ lío ro/o rada 3 ¡-^gunfios (luz, 0,5 

; ooult‘íciÓD, 2,5 segundo ),
S ion gp^^ox^nindí : 42° 56’ N. y 1(*® 

32’ 14” E. de Gw. (16® 4F 34” E, do SF.) 
Cuaderno dt faros, página 78.
Carta número 581 de la sección III.

Go fo de ^akrno—Camb o d^l carácter de 
l i  ¡ut del cabo Dr.s’f).— \vvisi aFN^vi- 
ganti número 144/336 Genova, 1913. 
NÚQiero 722.—En Ií r primeros días 

de Julio de 1913 s© modificará la luz blun 
ca, de destrlíos blnncoft  ̂ deJ cabo de Orso, 
presentando un dejítefio blanco ohá^ 26 
segundo» (destello, 6 ssgundof^; ocuUaoíón, 
20 segundos).

Las otras característioas no serán mo- 
diflcsdBS.

Situación aproximadla: 40® 37’ 5íi” N. y 
14® 40” 57” E. d 3 Gw. (20® 53’ 17” E. ae 
SF.)

Cuaderno de f iaros, número 731.
Caita número 825 de ía secAon III.

Canal de Sicilia.— h l  a Lampedusa,—Ins
talación de una luz en la punta Guiigm, 
Avvisi s i NavJganti núm ero 142/352. 
Gónova, 1913.
Número 7 2 3 .— En la punta Guitgia, 

en el lado Oeste de la entrada del puerto 
de Lampedu«a y á unos 410 metros á loa 
278®de laiU35 úp la punta Cavallo BtóíP

. . . . . . .  ,
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co, se encendió una luz, cuyas caracteríá- 
ticf^s sod:

Carácter: Fija roja,
Alaanct: 7
A l tu ra  Síihre el mímt: 9,8 Fuetrcfg. 
Baro.—Demr'ipció^: Arma^iliira de hie

rro sobre caeeít'de mampcfsterí^.
SitiiaoiYm aproximada: 85® 29' 86 '̂ j  

12® 35' 54’' E. de Gw, (18® 48’ 14" E, de 
SF.)

Cuaderno de faros, pigii^a 101.
Oarta nám ero 590 de la Eseciór^ I I L . 

Tripolitania,—Prüxímidad&s d® Zm ara .— 
N(dicms.—AYvM  ai Naviganti húmero 
139/340. Génova, 1913.
Numero 7 24:.—Segün noticia, el bu 

que de guerra itaüano EridanOf e ‘ m ora
bito con doble «domo» qii"> coroBa ia 
pUTita de Zouar®, e^tá id,mentó da 
molido ©n parte y no tiene má^ que una 
sola cópula.

A unoi 150 metros, próximamente al 
ESE. de la boya roja que Biarca oi bajo 
fondo dtus\íio ai NNE. de dioho morabi 
to, 8© hsH encontrado fondoi de 4 me- 
Ircs; por tanto, ningún buque de 
toneiaj© debe aceroarsa á menos de 450 
metros de ia boys.

Un buque d© poco íooels|e puodo fon 
dearg© en 7 metros áe ageis. á onos 450 
metros al Este de ia poota Zouara, msr- 
cando el morabito á 282®.

Situación aproximtdg: 32® 55' 40" N. 
y 12® 7' 54" E. da Gw. (18® 20' 14" E. ds 
SF.)

Caria número 590 do la secdós líL  
Trivolitania (Libia),—Coda de Bmrjs,— 

If)formaciones H¡br  ̂ la costa €n ías pro 
X’̂ nidad^s ds Tohmiioh,—Ayfíbí eí Na 
viganti nÚDiGro 145/367. GeoOTs, Í913. 
Número 725.—El Gooiaridante ño' bu 

que de guerra itaüEno Agordat Búmisíñ 
tra les siguieinte.^í 'datos fe'obre la í:osta tía 

enti’e Ban Obi;.z3 y Dern^b.
A unas 3 xd W, de T lera s-i ele

va, á p-ica distenoia de la en ma
rabito de color blanqii cino, «í^nte vi
sibie desde la mar, eo 82® 28’ ()7 H. y 20® 
26' 24" E de Gw. (26® 38’ 44’ £ SF.)

Eq ia «Idea de Tt kra ©I úrdí o eáiüoio 
visib'e desde la ms^r e! o^^ti 
lio, de color Gmonlleyíio, y m  el cual se 
ias la bandera italiana.

Se ha erigido una pirám ide de piedras 
en Toímeitah, sobra is erñwu sitim.ásá en 
32® 41' 35" N. y 20® 54’ 49" E, d© Gw (27® 
7'9" E. ele SF) Esia señal ro  ©a visible 
más que á corta < l̂8í«í).ria de tierr??.

Un morsbito que coBSíiiuye una msr- 
ca notabla desde la msr, se íevsnt*^ so* 
bre un pequeño saliente del teneno, en 
la prcximidad del Rss al Ham?^A03sb, cer 
C8L del cauce de uu arroyueio. Este mora
bito, ha sido pt¿¿tado de blmco re&ieü» 
temen te, ¡o qu© hace qua m  d tstsqae 
bien sobre el fondo de Its  eolias s que 
tiene detrás; está situado nróxioiimeiit-s 
en 82'’ 54’ 30" N. y 21® 35' 39" E . de Gw. 
(27®47'59"E. deSF.)

Carias números 591 f  582 de la seo- 
ción III.
E jipio— Canal de Sue^.—Oaludo mdx'mn, 

Avis anx Navigaíeurs número 265/1.655. 
París, 1913.
Número 7 i6 .—Desde ei 1.® de Enero 

de 1914 serán autorizados p. îra íraositsr 
. por el canal áe Baez, buqsei d.-' 8,84 m e
tros de c^Iado, on lu g sr da B,58 mstros 
qo8 era lo actualm’orde toleriSfio.

Piano número 797 de la sección. IV. 
Turquía addU m ,—Proximidades de Es- 

mirna.—Noticim.— Pf ecauciones.—A vis 
aux Navigateurs número 258/1.597. 
París, 1913.

T^T.-'Según comunicación de

las autoridades mar,ítimai otomanas, los
buques qua eatrein ó sa gao. de E^mirna, 
dabexi, píáGar tan, eerea unno nm  por-lhle 
de la boya q?io se encurmtra t i  lado de la 
cindadela (Y^mi K^ich); • deben también 
franquear ctm precaución el paso marca
do por dos boyas roja^, deatiuada'j para 
facilitar Isís maniobras nso.^-gariss; y no 
áébm É^oroximars© á la boya hinrlníiíSa de 
Sandjak Kalessi, á menos de un cable.

SiíuadÓn -i^oroximada de la boya lu* 
mteosa: 38® 25'15" N. y 27'® 3’ O" E. deGw. 
(33® 15’ 20 "  E. de SF.)

Carta número 560 d© la sección IIL
Ma r  AomÁ.TlOO.—Italm ,— PmrtQ de Ca

tar ̂ aro,—Cambio áel carácUr de uva luz, 
Avvísi ai Níivigand número 143/385. 
Géfíoya, 1913.
Núm^.ro 7 8 .—Se.aptgó la luz fija ro ja

de la Marina de Oatanzaro, y se reem pla
zó por la loz siguiente, Instalada á 200 
metrcB, á 45® da la anterior.

Gmúctm: Roja de oeultE dones OEda 7,5 
segundos.

Alcance: 5 millas.
A.ltuT‘3 Bohre la mMr: 22 metros.
Füm  — üescripoi^m: G¿^stiOeta metálico, 

eco, bs 88 mentó da mam postaría. ■
Fíms: Luz, 5 segvmdoB; cciiitación, 2,5 

segundos.
Sitoanhín í^proximadB: 38® 49’ 12" N, 

y 16® 37' 12" E. da Gw. (22® 49' 32" E. 
daSF.)

Oíirta número 154 A ríe la seocfón III . 
Caía al de Olrmito.—Fondeo ds una boya

hjmiñosa sobre Miss-ipezza,—Av*
visl ai N^víganti núor^ro 14S/362. G§- 
nova, 1913.
Número 729 .—La boya quo msrc-aba 

-el cantil Este del b-snoo Missfpezza s© ha 
reemplazado por una boya luminosa con 
luz de im  destello blanco í?ada 3 s&gnndos 
(destello, 0.3 segundo,^; ocuiliamoa, 2,7 se
gundos),

Sítaadón ^proxlmad^i. 40® 13' 45’’ N, 
y 18® 28’ 44" W. do Gw. (24® 41' 4" F, 
d© BF.)

Carta Búmaro 864 de. la seoeión l í l .
M a r  N e g r o .— Euígarm.—Bé.atnMecimien 

to de fmos.—Leoamtami&nto d.̂  la s, m-L 
ñas Submarinas,--h.'^Yhi m  N^.Ylganíi 
KÚm*Hro 145/368. Gé0 0V??, 1913. ,

' Número 730 .—El Gobierno búlgaro 
comu?iica‘ que todos los faros da la costa 
búlgara del N^gí’o qua S3 habían apa
gado B6 han vuelto ú ©.ocender, á ex /̂'^p- 
cióo de ir s del cabo Emirseh, e?^bo Kuri 
y (ie la Isla Anssfasia (Bolirgss).^

Además m  ha ordenado q'io se proca 
da a! levsiB^íí-miento de .las minas de .los 
puertos de B -urgías y Var.sp; sbi em b’̂ r- 
g. ,̂ f  ba-.tm qun epatas ro.in8s esfóa com- 
pFt^mí;>Bte levaBÍadae, se deberá conti 
«uar e.otrando en estois .puertos concia 
aslst-mnia de práefcíeos especiales. (4viso 
BU o. 1,391 da 1912.)

Gndñ número 101 úe la sección III. 
M a r  R o jo  — i^roximidades de Dje id a h .— 

Noticias §( bre la pQ&iciAn de una boya. 
Notice to M adners -número 774. Lon
dres, 1913,
Número 7 3 1 —Sa ha fondeado á 0,16 

da milla al 116® d© la baliz?i ro ja d ü  arre
cife dellado  N. de la Puerti-del centro 
una boyí? cónica rc-fo, q-uo se ñáis el can
til KW- del bax^co Erg el. F:?FehYst.

Situnoión aoroximfick: 21® 28’ N. i  39®' 
9' 14" S. de Gw. (45® 21' 34" E. de^SF.).

Garfa BÜme.ro 552 A da la ieaeioD, IV. 
O c é a n o  Í n d ic o .— Férsico.— Banco 

Eennie.—Disminución de prof imdidaáes, 
gN otice to Mariners número 773. Lon

dres, 1913.
Número 73a.—a) Si l;i^npo Renaie pQ

está cubierto más que por 3,6 m. de agua 
ea lugsr de 5 m. que indi'ísín las cartas.

Bltus.idóo. aproximada: 27® 4’ N. v 50® 
42’ 14” E. i!e Gw. (56° 54’ 34" E. de SF.);

b) Lñ roca quo se ©xuendo unas 2 m i
llas al Sor del banco HeBiiia no está cu
bierta más qua con 3,6 m. da agua en lu- 
gñT do 4,5 m. que indican laa o^rtfs.

Siiriscióii Bproximsds: 27° 2’ N. y 50® 
42’ 14" E. de Gw. (56® 54’ 34" E.^de SF.) 

Carta BÚmero 567 de la sección IV.
Sm naim .—lsla  Batoe.—Bajos*—N o ü c q  to

Afarioers número 748. L nlreif, 1913. 
Número 733.—a) Un bajo con menos

de 2 mebws de agua eit la situación apro- 
xím sda O® 2' 45” 3. y 98® 9' 45" E. d© Gw. 
(104® 22’ 4" E. do SF.);

5) Ua arrecife peligroso qua se extien
de desda el S. de la isla Smiu haBín si- 
íoaoióo aproximada O® 8’ S. y 97" 52’ 15"
E. da Gw (104® 4' 85" E. de SF.)

C irta  número 498 de la sección IV.
O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  O e s t e .—

Unidos.— Pmrto de Boston.— Canal prin 
cipal .— Traslado de una boya luminosa. 
N€>tlo0 to Msrinors núm ero 21/1.522. 
Washington, 1913.
Número 7 3 4 .—L i boya lum inosa eú®

mero 7 qua estaba fondeada frente ai 
dique do Gommonwaslth (Aviso núm e
ro 630 de 1913), se ha trasladado unos 
SCO metros ©o dirección 273®, enoontrán* 
doso en las marcxícinnes: la baliza D d^l 
fondeadero da Is i i l i  Bord á los 59®; el 
taro antecior de la enSIacióa de la isla 
Si.ie-tact© á los 124® V el monumQnto de 
B uokír H iü á lo s  324®.

Piano número 329 A do la sección IX.
Long Isl'Mid Sound.—Puerto de Nf^p Ro” 

chslle.—Auni Ph be Ro^lc.—Lúe.—Supre
sión de la boya de No tica to
Mí^riners núm ero21/1,526. W^ashington 
1913.
Número 735 .—Sobra Aunt Phebe Rock 

se encendió una luz, ouyas marcaciones 
son las sigiíient s: la lo izquierdo de la  
ig?a Davids á 57® 31'; la torre da la isla 
Davt^s á 142® 80', y la extrem idad del 
muelle Norte de dicha isla á 177®. 

Gardctef: Fija ro;a.—E l é c t r i c a .
AUurm sobre el mar: 7 m etros.
F o n : Torra de arm adura roja sobro 

bis© de ceii?ento.
S m a l de niebla: Se instalará sobre esto 

nuí'vo faro una campana de niebla.
Nota.—Se suprimió la boya coa cnispa- 

na Aunt Phsbe Rock número 4.
SHuaciÓD «nroxim ala: 40® 53’ 9" N, 

y 73® 46' 32" W. de Gw. (67® 34' 12" AV. 
d e S F )

Carta número 587 de la seocióa IX. 
East Eimr, — Epfilación de East River 

Deep W-4er.—Mmi.—Noti^f^ to MarU 
ñera número 21/1.531. Washington,, 
1913.
Nú maro 736 .—La m ira de la marca 

anterior de la ©nfi^ación de East Eiver 
Deep W ater, situada en la extrem idad 
del muelle núm  ro 10 de Brookiyn, con
siste ea UR cuadro de arm adura blaneOf 
con un cuadrado negro en el centro.

Carta número 587 de la seocióa IX.
Bahía inferior dé Nueva Yoth.—Sup^esión

de una b:ya luminosa en ensáyeos'—No- 
f ti 36 to MsíTiners número 21/1.^532. Wa-
I - gbmgíoíi, 1913.
I Número 7¿7.—Sa suprim ió la boya lo-
I miaoaa númoro 5 A qua sa había fondea

do para ensayos, al lado da la boya con 
campana Pítchof ihe Hook 5,

Carta número 587 de la sección IX.
( Bahía inferior de Nueva York.— [Canal 
1 Ambrose. — MoiifU^mioms del l^aMza*
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mierJo. — Notice to Msriners número 
22/1.626 Wiishn-gloB, 1913.
Número 738 .—-Sa hma heebo 
Clones ejífnbiífindo de lugnr algunas bo 

yas» en ei bílisamiejaío dol €í.bp1 Aoi- 
brcse.

Lss boya?. Iiindnct.aa antericrmonte 
nuoreradagi 5 AO v 14 AO. y las b'-'-̂ yss de 
&Bi& 4 AO, 9 AO, 10 AO. 13 AO, 17 AO y 
21 AO, han sido giiprimidss.

Nota,—Ei carácter de Jss luces de Iss 
boyas Inm inosts desplazadas, no ha sido 
mollificado.

Situación aproximad?: 40'" 34’ N. y 
74° 9’ 43” W. de Gw. (67° 57’ 26” W. da 
SF.)

Carta número 587 de la fiecsión IX.
Frying Pan Shoah.— RehinhUcimii-nto del 

ía rcc-fam —Notice to Marioers núrnc.- 
ro 22/1.635. W ashington, 1913.
Número 7 39 ,— El barco-faro F^ying 

Pan SJioals número 94. ha sirio restable
cido en BU empiazamiento, Bieodo re tira 
do ©r de reserra que le reemplszaba 

. provisionalmente. (Aviso númerc 87 ác 
1913.)

Sitosclón aproximaos: 33° 34’ O” N. 
 ̂ y 77° 48’ 41” W . d© Gw. (71° 86’ 21” W. 

áe SF.)
Carta número 549 de la secoión IX.

Gran banco áe B^hmno. — Cayo Gmnd  
Isaac,— Irregular¿dfAá en el funciona- 
miento áe la h m —Notio© to Marinera 
núm ero 22/1.638 W ashington, 1913.
Número 7 4 0 .— El vapor americano 

Seguranm  ha comprobado una irregnia- 
ridac! el faDoionainienio d© la ios del 

, Cayo Grand Isaac, ía cuaFaparecía fija 
blanca en vez da ser de destePos Mancos, 

Situamón aproximada: 26° 2’ N. Y 79° 
5’ 46” W. cié Gw. (72° 53’ 26” W. de 
SF.)

Carta núm ero 539 de la sección IX.
G o lfo  de Méjigo—-* Unidos.—

Mississipi Souná,— Fmo áe la isla Horn. 
ííf?2/a. — Notice td  Mariners número 
22/1.640. Washington. 1913.
Número 741  — Se ha fondeado una 

boya de ssta, mgra, Ilorn Island Pass 
Dreáged Cnt número 1 Bj en 5,4 metros de 
agua para balizar ©i bsnco, situado en la 
extrem idad in terior del canal dragado á 
través de ia barrs.

La boya ae encuentra en las siguientea 
marcación es: faro de la isla H ora á 50°; 
faro de Round Island á 320° y faro A de 
la entrada del río Fascagoula á 857°.

Situación aproxim ada dei f¿íro da la 
j-la  de Horn: 30° 13’ 26” N. y 88° 29’ 6” 
W. de Gw (82° 16’ 46” W. de SF.)

Carta n ú oiero 113 de la sección IX.
M ar de l a s  A n tillas.-—Cteropío OMco.— 

Extinción ttmpvrai de una luc.— Avls 
anx Navigateurs núm ero 269/1.685. Pa
rís, 1913.
Número 742 .—Según el Com^ndsnte 

del buque de guerra holandés Zacland, 
la luz de destellos de Curazao Ubico sa 
apagará temporalmente hacia m ediales 
del próximo mes de Julio.

Situación aproximada: 11° 59’ 30” N. 
y 68° 39’ 1” W. de Gw. (6 -° 26’ 41” W. 
de 8F.)

Carta número 58 de la sección IX. 
fil Director general, Ramón Estrada.

lílNISTERlO DE HACIEIV'DA

IM re c c ié i§  Ci' sritl i #  1© I le n iH  
B ír u n .j ,  C l í i s e s

ASUNTOS DE ULTRAMAR

AD. Frs,BmiK)o Vi.lamitjEE.a: .
El señor Director geí’?erai de lo Ccm 

tendoBo de! Estado me dice con fecha 14 
de Junio  último ío que sigue:

«limo Sr: El Excmo. sefior' Báiiiistro de 
Híicienoa dijo de Real orden á este Cen
tro, cois fecha 29 ci0  Mayo último, lo bí- 
gfiientc: I-rno. Sr.: ¥iísta la reelam tdón 
que ©n. vía guber¿u4;'va. previa á la jad!- 
ojal promovida aBt© la Dirección General 
de la DeuDa y Olaí.es Páslva® per D. Frau- 
ciscD VilamitjíiBñ, en sofloltud de que m  
deje sin efecso la reteBOlÓB del capital é 
iíBmrases de 18 títuloüí de la Detona Pú- 
DliC‘3, Tesoro de Coba, em?Bión de 1886, 
acordada por providoncia do! Úuzgado de 
prim era Instíincia de Baenavktíq d© esta 
Corte:
' sRfiüoltando que en la instsnda  base 
de la reclamación hace constar ei intere
sado los hechos iíguiantes:

>1.° Que en ©I üítimo trim estre dei 
año 1895 tenía establecido en París un 
compkdr de Bomse para Ja compraventa 
da efectos púbílcoi? y valores 'meros n ti 
les, y 0 U 1© indicada fecha adquirió d© 
Mr. BaRgué, oomprándolag al contado, 
18 Obilgí^cioriea bipotccíí^.nss da Guba, 
em D lín d a  1886, ai 6 per 100, nú?:?itros 
125.897 á 900, 304.402 al 403, 371.873, 
374.942 á 948, 384.114 á 115, 495.679 y 
531.901:

»2° Qüé dueño de tale?? valore® por 
título legitimo é. iudiicutibie, veo filó éS' 
tos, por madiseíóa del Ag'-nte Mr. DíjI©- 
füé, en la Belam de Fárís, á la señora 
viuda de Farenl, en 11 de Diciembre' 
de 1895, siendo muy de advertir que ai 
realizarse tEBío una como otra negocia
ción, Ja del hecho anterior, no exisília pú
blica y debidaluente notifi “adón  díí im 
pedimento alguno que fuera obstáculo 
para lô i mismos.

>3.° Que la señora v iü la  da Farent 
vino cobrando los cupones de lea refari* 
dos billetes hipotecarios durante todo ©I 
año 1896, sin interrupción ni obstáculo, y 
agotadas las hojas cíe oopoíiess, entregó 
l03 títulos en 6 de Esero de 1897 á loa 
banqueros de Saint Etienne, Sresí, Era 
chigcaí y Comp'ftñía, 'p^rs qiie é ito t á su 
vez Ies presentarlo, en  el Baoto de París 
V da los Países Bajos, correepom&i''del'' 
Híapa^^o C-olonisl cié BarceioM, al efecto 
d© obtener la reBOvacióii do qué i las,

«4.° Qb0 reoibidoa log ííttiios ©n ©I 
Banco de París y de 'ob Países B:íjos, ésta 
hizo saber á íce Sí>s. B eohigrat y Com
pañía, en 16 do Fíibrero de 1897, qua ©I 
Banco Hispano Colonial de Barcelona la 
había participado que dichos títulos que 
daban retenidos p r  hAberlo acordado y 

Iordenado así el Juzgado del distrito da 
Boenavlftt^, de Madrid, en proviJe oía 
de 9 de Eaero de 1897.

»5.° Qtie en vista de la s itu ad ó s en 
que quedaban Iob tí'íulog, su propietaria, 
eníendien lo qua Ja asistiiía derecho para 
dem andar al recurrente, híz do s b í ,  pro
moviendo eí Bño 1899, ante el Tribunal 
de Oomerdo de Fáa's, un pleito que fuó 
rf:Suelto deñmtiváiLente, y por {sentencia 
dicíads, en 17 de Jjiíio de 1901 por la Sala 
tercera del Tribunal do apelación de P a 
rís, y declarada ejecutoria en 26 de Ootu* I 
bre del propio año; que por virtud d© i 
eita  sentrncia y efecto también de la la - I 
cí/mparecencia é ignorado paradero de ’ 
Mr, B^l^gué, que el q m  H^uúió ivS

billetes hipotecarios de que ge tra ti s i
éste volvió á tener la calidad 

de p.ropietario do loe mismos, ya- que 
eondenader á ©atcegar ó devolver libres 
de toúB traba 6 dífl‘.nDt#.de  ̂Wea valores, 
ó é mtisfacer á .dñmsr5ü^nt3 el im por
te do adquiiílC'óot, siéndola imposible la 
eBtrega material por rr^ieiildos loa
billetes por el Banco Hispano Coíonlal, 
tnvo q m  reintegrar á Isj &cñor?5. viuda de 

la suma que de eílB h-̂ ^bíá reolbi- 
áú en 11 de Noviembre de 1895, quedan
do por ello resdndidai Li veota y lag co- 
Faa en el esiado que tOLÍm en i a focha 
indi <3 31 da.

»6,° Q t 0 habiéBdo®e manifeistaiSo que 
fd. motivo del pleito sostenido entre los 
Tn?>iiBSi.Í6S franeese» por la señora viuda 
de Farent y ©i Br. Vüamitjs.nau tuvo su 
orfgm  ©Eí la crd- í̂u de retrucion á que se 
alude en ©i hecho 4 ° (Fbe puntualizarse 
H forma y modo de llevaré^e á cabo tal 
roómción, y es de ifotar á fs ta  ef'^oto, que 
por eiJus^ado ñel distrito de H Univer
sidad, Secretaría dei Sr. Unzueta, se s i
guió causa crim inal poi  ̂robo ó hurto de 
les efecto® públicos reseñadois, á instan 
cia de D. Mariano García Sierra y don 
E iuardo Pipo, en 22 áe Septiembre de 
1895, y que tai causa foé sobreseída pro* 
vi.úignalmente Dor auto qn«̂  dictó la Au
diencia de Madrid en 15 de Enero.de 1896.

»7.° Q ié n o  híT bien do dado resultado 
Bsbsfácíurfo el proo«dimiento crim inal, 
loa Sres. Pipo y García Sierra formaliza
ron en 21 de Diciembre de 1896, demanda 
iocidentai en !a que invocando la ley de 
2 de Septiembre dei propio año, razona
ban la aplieacióo dé los precepto^ de la 
Bf coióu segunda del título 12 del libro 2.° 
del 00 'b‘go d© C¿ murcio, y saplioaron del 
Juzgado ĉ u0  acordíí.ra la «dopción de 
las medidas neces’iTiaB p:kra ini-pedir la 
negocif^oiÓB do los efectos robados, ©! pago 
del capital é interese», y ©n ku día drcla- 
rad ó n  d© nulidad de ios títulos robados, 
y la expedición d© duplica tíos correspon
dientes qu 0 debieron serles entregados.

»8.° Que en providencia de 23 del 
propio mes de DIctembr© de 1896,©! Juz- 
¡^ado de Baenávieís adm itióla demanda, 
y trasladada al Ministerio Fíbo&I, se acor
dó lib rar oficio á la Dirtcoión General 
de la Deuda y Junta Sindical de Agente 
d© Oambio y Bolsa, notificándole la d e 
nuncia á les efeotcs legales, lo cual dió 
por resultado que la retención se anun
ciara en 39 de Diciembre en 1a Bolsa de 
Madrid y en loa periódicos oficiales de 
1.° y 4 d© Enero de 1897.

»9.° Que seguidas las actuaciones por 
Bodos SU8 trámUes, con Audiencia del 
Mínifiterio FígcaK dictóle «entenoiaen 20 
de Mayo de 1897, conforme eu un todo 
con las pret^nginies de los dem ándalos, 
pero esta sentencia, á p sar de ios quince 
»ñoB transcurridos, se encuentra fcia eje
cutar, como igualmente lo está el auto 
que se diotÓ en 27 da Octubre de 1897, 
disponiendo abonar á los dichcs dem an
dados los intareses vencidos y que ven- 
cieieeu de los supradich s biüétea hipote
carios.

>10. Que el reclamante llam óla  aten
ción de ios particulares siguientee:

»Pflm0 rc. Que la demanda de los ge- 
ñore, Pi-ío y García Sierra, fuó tram itada 
y resuella mediante laaplioacióü do la ley 
de 2 do Septiembre de 1896, que no tuvo 
efecto retroactlvü h ista  el año 1898;

»Sagimdo. Que en e§a demanda y en 
el procedimfenío á que dió origen no fuó 
parte la Abogacía dei Estado en repre
sentación de la Hacieuda pública;

»Tercero. Que los títulos 6 billete! 
hipotecarlos de Ouba, descritos anterior- 

Íví^ío,^ aúquixidcg por oí recu
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rrente y ecajeBados por éaíe á la señora 
viuda de Farant, antes de la prei?í6B.tacióía 
da la demsBda deBiincia y oonslgiiieüta- 
ment© antes de '!a ordeo da retenaióo d© 
capital é iateresesá y de la prch bkiión d© 
negociar los valore.-g, puesto que aq^éda 
ge preserdó en 21 de Diciembre de 1893 y 
5a retención se stmordó en 30 del missnio 
mes, 5 sea traoEcorrido más de ua año 
de l i  ^dqiiisic'íón de les billetes por la 
señora viuda de Faren '; y

1̂1. habiéíidose intentido i'Tmti! 
mente dei Banco da Paiía y de los Países 
Bajo^, la entrega de 1 ,s Víalores reteni
do® á pesar da ŝ er de ia exclusiva propia- 
dad del solicitante acude con la presente 
instan aii:

»Resaltando que después de mvoearse 
por el interesado los preceptos legales 
que juzga de aplicación, espedaImente 
los artíouloi 8.® y 4.® del Código Gbjü, la 
ley de 2 d© Sepíi mbr© de 1896, ©1 Tí ulo 
correspondiente del Código d© Comereio 
y la Real orden áé 24 de Abi il do 1898, 
solicita en definitiva qu© ía Administra 
cióa pública declare Bín efacto la reten- 
don dei capital ó Intereses, acordada en 
Diciembre da 1896, per el Juzg?ido de 
Buenavisía, de esta Corte, respecto á los 

.títulos hipotecarios t^Bíss veces citados 
y de no se r  así considerar éste como al 
planteamiento de la vía gubernativa gua 
regula el Real decreto de 16 de Marzo 
(así dice) de 1886, tramitándoio y rerol 
viéndolo en la form a prescrita por dicho 
Raal decreto:

«Resultando qo© con dicho escrito ha 
presentado el r<;current0 ios siguientes 
documerítcs:

» 1 U n  testimonio expedido por ©1 
Tribunal de Comercio del Departamento 
del Sena, de Paríi^, y su copia traducida 
por el Oóngul de España ©n dicha Cflqdíal 
francesa, el cual hace referen d a  al pkdto 
«ostenido por la señora D.*" Margarita 
Chidet, viuda de Faient, con el Sr. VI 
lamitjana sobr© restitución do los vafe- 
rea objeto do esta expediente, 6, en su 
caso, sobra reintegro de su valor ©o ven
ta, en atención á que la parte d^^manfian
te, al golicií&r dei Borneo de París y de los 
Países Bsjos la entrega d© hojas de ca
pones para e lrecibo 'de los intereses co* 
rrespondientes á dichos vaíoi oî  se h ib ía  
visto desposeído d© ©{tes, y ©i cual testi 
monio comprende la senteBcla que con - 
dena al demandante á la entrega da les 
títulos, al pago do les oupo5te8 r.o sati^fe 
chos desde ei mes de Dioiembr© de 1896, 
intereses y cosías, y si no s© efectuara la 
entrega de íes títulos se condena ai pngo 
de su importe al cambio del día d© Ja 
venta; también a© hace declaración da 
derecho centra ei prim itivo vendedor d© 
aquéllas Mr, Baltgué, declarado rebelde 
en el juicio;

»2.° Testimonio de la sentencia dicta» 
da ea apelación y su copia traducida y 
autoriztda por ei Cónsul d© España, con  ̂
firrhatoria de la dei inferior, la que tiene 
fecha 7 de Julio  de 1901, y term ina con 
la orden de ejecución;

Copia d© una consulta evacuada 
por el Abogado de París Mr. Souriquey, 
su copia y traducción que autoriza ©1 
CÓDfiül citado, y comprende el criterio y 
alcance que debe darse á los artículos 74 
y 76 del Código de Oomaroio francés y 
sus concordantes:

^Resultando que de antecedentes que 
constan ©n ©1 expediente instruido ©a la 
Dirofíción de Hácienda del referido Mi 
nisterio de Ultram ar, aparece demos
trado:

»1.® Que e lju zg ad o  do prim era ins
tancia é instrucción del distrito d© Búa* 
navista, da esta Corte, y en el incidente
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promovido por D. Mariano García Sierra 
y D. Eduardo Pipo j  Pérez, rapresenla- 
dos par el.. Pm eurador D. F.-^rmín Bar- 
naide de Qmr5r, sobre nulidad de 25 b i
lletes hipoteca rio fi d© Cubs, emi S'^ón de 
1886, había acordado la retencioa de 
aq-ííéOo^, que figur^x con números 
495 697. 531.960 y 53K96I, 125 897 á 900, 
365.315 á 319, 371.873, 38LI14 y 115, 
304.402, 340.403, 874.942 á 948 v 455 578 
en oficio de 9 de B]n©ro dñ 1897, sioado 
trasladada la orden ai Baaco- Hispano» 
Coh-nlab

»2.  ̂ Qae en el inc?irlen .̂o ©n cu-Bstión 
recabó sentencia ©1 20 áe Ma.yo de 1897, 
declarándose de la propiedad. de^D. .Ma
riano García Sierra y D, Eduardo Pipo 
loñ valores denunciadosí; y ©•■?̂ aotc> de 27 
de OcítEbre Bigeieaite se a,utorkó á squé- 
lios para el cobro de iüiereeeB, medi&mte 
caución, librándose después, ei 22 de Eaa- 
ro de 1898, feuplicsterio al Ministerio de 
Uitiamar,^ para eiue tu d e ra  ©íacto lo 
acordado.

»8.° Que en loa autos íué parte tan 
solo el Miiaisterio F íscbL

x4.® Qae ei Mirdetario de Ultramar, 
por Real crden do 2 de Julio de 1898, d i
rigida al de Gracia y Jiistiom, acordó oa* 
recer d© íacuitades psi*a hacer cumplir 
en el exíranjaro el suplicatorio dei Juz- 
gadc; y

?5.® Q ’ie nos© ha expedido por A utori
dad Elgoaa orden de levantamiento de la 
reieomóB, y que los supradiohos valoras 
ge hallan en ei Banco de París^y Ir-s Paí
ses Bajes, corresponsal ©ki París del Ban
co Hii^pano Oo.loBÍal:

^Considerando aue eegún rasiilta de la 
ingtarída preseatacla por D. Fraiiaiseo 
A. Vilamiijana, su reclamacl'ón compren
de'dos extremos fundfHmentaioe: uoo gne 
sa contrae á obtener que la Administra-
clófi Eoíiva, represante da por l?s Direc: 
ción dehA'Dauda, deolare mii € fació la 
retetícíó.n de capital é intereses de ios
billetes hipotecsiirios da Ouba^ acordada
m  Diciembre de 1896 por el Juzgado dei 
distrito d© Buenavifet^, da esta Cortf; y 
el oko lc .tim .am 6 B t0 ligado y comp6.n©- 
trado con el primero, quo m  refiara á 
qu© s© tenga por planteísdii .la reolaiiia- 
CÍÓ.Ü eoffio vííi guberi^ativa en los té rm i
nos que es^tsbkco ©1 RbeI d6cr6to do 23 d© 
Mirso da 1886:

>Considerando que estableeido por ©1 
Poder púbüco e! procedirntento da la vím 
gubarnaíiva como previa al judicial 
parsi depurar en él los derechos da los 
paríioulares^, en. pugna con ios de la Ad- 
mintetráctón en su aspeato de- persona 
jurídicar antes de que aquéllos pud-iaran 
©lorcitsr sus aecioiiea ante ios Tribunales 
de la lurisniocióH ordinaria, en atención 
á la excepción establecida en las leyei de 
los actos-coEciiit^torios euando es la Ad
ministración parte en los juicios, en 
atención tambiéu á que e lE staáono  deba 
verse compro metí do en un litlg.io sin ia 
debida preparación, para cufo efecto se 
dictó ei Real decreto de 23 áa Marzo da 
1886, 80 haca necesario ©.xaminar ei fon
do da M reclamación que en esta vía se 
formula para deduoir^si la mEtsria que 
contiena ©s materia civil suiceptibie d© 
ventilarse ante los Tribunales; y ̂ si «un 
cuando Ja n3.aíeria Ó acción á ejercitar 
tenga tal carácter, se encuentra ei Estado 
obligado en algún aspecto con ©1 reola- 
mant© pam  que pueda emplazarle en 
juicio: j  j, .. s-ConMderando que tratindcs© ae dejar 
.sin efáoto una providaecla jiidio.lai die.» 
íadgí en un asunto ge.riiainameB.te civil, 
cual lo es el incidenta sobre robo de t í 
tulos da ia Dsuáa Publica, 6S indudable 
que la materia ©s de la competencia ex

clusiva de los Tribunales de justic a, 
po.e3 adose á ellos por los arlícu-
los io y 76 de la Constitución la función 
de g^^rantir ia propiedad privada y de 
aplicí^r Un la jf s  m  loa juieioi^ clviíes.y 
crim.inalc-3E', y deolarándose por el 55 de 
la ley de Éojmoismionío que los que 
tengan competeBcta para cohooot de un 
pleito, la tendrán para sus excepciones, 
ps>.r.a todas su® inciden o! as, para Uevsr á 
efecto'las providenalas y autos que dicta
ran y pai-a’̂ jesuíar lo juzgado, es 
mo evídentf:? que les compete con plena 
joiriBdicciéíi hacer ios pronunciamientos 
que hayan de soiiobaese respecto de di- 
ch?s p r o vidímols, lo mismo si afactan solo 
á si afectaa á la s?mtencia qu© íué 
su consíecuencia, deciarando la Biüiclad 
da i;J.ob.Ĝ  í is u te  y mandando em itir en 
su. siiStitooión ioB duplicados corres- 
poiidtentes con sus cupones, desde el 
robo ó extravío:

»ConsidB;^ando que la Administración, 
á qaiea se pide ©n vía gubernativa ia r e 
vocación de esta providenciado alzamien
to de la retanoión que ordenó, es notoria
mente ID competente para hacerlo en for
ma aíguna, pues obrando de este modo 
no sólo invadhía  la esfera peculiar d.e 
otro Poder, como el ,.mfo^indepení1.fent6, 
sino que además cometería un atentado 
contrái sus resoluciones, que sólo le oom- 
pste acatar m ientras ^sean ©Jecuierias, - 
praBtfmd > su socparación paia que tenga 
cuoip!.imiento, so pena de m cun ir  ©n ías 
Baneiones del artículo 389 del OódJgo 
Penal:

»Considoíando que se demuestra la im 
posibilidad legal da la ^Administración 
para eonocer del alzamianto de una re 
tención de títulos oriteaada jud cialmea- 
te á una dependencia delegada de ia m is
ma, G'B.ñi 0 s ei Bánoo de París y ^de los 
Países Bajos, porque la providencia que 
la dispugo ha gitlo trám ite previo d© uu 
juicio ya terminado por sentencia ejecu
toria, que declaró la nulidad de los títu 
los retenidos y mandó en su lugar expe
d ir duplicado, y habiéndose diotado esta 
sentencja á instancia y á favor de un par
ticular, que justificó su derecho á los lí- 
t líos anulados, no es lícito á lá Adnalnla- 
traciói?, ©n ©1 ejercicio de sus funciones 
de Poder ejecutivo, c n trariar esta sen- 
ten d a  bufdando lo mandado por otro 
Pode? y dejándolo m i  efecto, con ta n to , 
més motivo cuanto que, siendo alia la 
encargada de cum pliría coma deudora 
del crédito que los títulos representan, 
implioaría al levantamiento de aquella 
retención una abierta rebeldía álos man
datos judíciates, en perjuicio de los lote- 
rests privados que han obtenido,^ la sen- 
tercia por los trámites establecidos en 
las leyes de Enjuiciamiento: 

»OoGiidaraoclo qu©' en ^nada desvirtúa 
su incompetencia para dictar resolución 
tan grave é ilegal cual ia que se la de
manda, la ÍÉvocación d.e ios efaotos in- 
írínseeos d© qu© esi santeneia y la provi
dencia qae la precedió adolezcan, pues 
sean éstas las que sean y saan las que 
quieran tes mociones de rescisión por 
nulidad qiie procedan contra ell«, estas 
acciones, de naturaleza civil y . procesal, 
sólo pueden ejercitarse ante los mismos 
Tribunales que la dictaron, por aquéllos 
que, egílmándose agraviado» por lo r e 
suello y por no haber sido parte en el 
juicio, se crean con derecho á que se re 
conozca su nulidad con audiencia de los 
que la obtuvieron, y se decláre su prefe- 
ran d a  á la posesión y propiedad de los 
títuioB anulados, restituyéndolos á su 
primitivo valor antes de que so emitan 
los duplicadog: 

s^Oonsidarando qae así planteada la



1S6 l8  Julio 1013 Gaceta de Madrid. >—KSm. 1S0

cuestión iniciada poir el reclamante, se 
w d e ijc ia  que el E&tado, encargado da 
Siícer la retención tse los íítnics objeto da 
üia provideoei;^ «tal Jrz,;|ado. cos:¿.u depo* 
sitario de los mismos y deudor del eté 
óiita que representaron anles da ser aau 
lados» y que hoy representan los duplica
dos que expida, no rstáligado áningunm 
relaoif^ii jurídica con el reolamaíite don 
FwaoiRco Viiamitjana, en en cualidad da 
dr.eño de los títulos retenidos f  eaoceia* 
"doe, pues caso da que en tai carácter le 
aBista acción para ir codtra dicha san- 
tenoia, y ocntradedr ©1 dominio qua 
los que Í9 obtuvieron tengan de les nû d- 
vos í,íí 11 hjs que reemplacen á losi sujos, 
^sa acJCión sólo puede esgrimirla oc ntra 
éstos, cmtro les cuales y é!, será la roia* 
■oión jurídica con motivo do la eossi ó 
cró'üto, respecto de la Ciul, Uno y c t< o 
pretenden la propiedad ex c! ubi va Bm 
que, por tantOj el Estado, tercero e-̂  In 
©ucííítión, tenga que prestar á Vds:mit|a' 

asistencia d© ninguna o ase, mleatrarq 
370 obstante, un nuevo título que por otra 
soMencia ejecu OJÍa destruya ©i concrdi 
do, ni tenga que respt.üdcríe en juiciod© 
tana poseaión entre-d-’c-ha j  en el día, ra* 
^conocida por los Tribunales á favor de 
otra peiTona:

»Oorsiderando quo la sentencia obte 
nid» por la señora Viuda de Farcnt ante 
los Tribunales francesas, condenando á 
y ilam itjana  á la devolución de l is títii 
V a retenidos y anulados o si p .go da m  
valor á ia fecha d© su ensjesáKúón, sü r  
adm itiendo el absurdo deque s s pro- 
rouncismientjs, ya cumplido^: ea Erajicit 
para  el pago, fueran pusoeptlbies do bus- 
Nd ejenncióü m tñ  los Tribunales españo
le s  ©-^pañoles en la forma y con ¿1 alean- 
ce que quiera d?r!e« el rectsmante, sobra 
carecer d© toda eficscim en ©n
tanm  no sea homologada expresairient© 
y pedida su ejecución lái T ribuaaí Supre
mo, si !a reoiprooidg.cl de la leg^ilacion 
entre Francia y E8pí¿ña 6 los Tratados 
internacionales lo permitie;ieB y tuviesen 
•laŝ  condioiones exigid a p o r ' la l'ey de 
Enjuiciamiento Civil, en nada puede al 
tarar la condiolóo procsgai del Efetado 
español frente á D. Francisco A. Yilamit' 
jana, pues siendo eni\ condición la d© un 
deudor obbg&do á pagar á quien lo pvú‘ 
«ente el título legítimo crédito, la sen 
tunela aludida no tiene est?  ̂ calidad, ni 
c m ti ene ni puede contener condena on 
contra del Estado con tuerza de obllgtr- 
le ni de orear entre él y Vilamiíjana ¿na 
relación que aiiírs no existiera para e jer
citar contra el mismo acción alguna jud i
cial;

»S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por em  Direcoión Ge
neral, se ha servido desastimar, por falta 
de acción, la reolamacióií fortiaiilada an 
vía gubernativa por D. Franc^seo Vila- 
m itjaaa y m andar se devuelva el expe
dienta á Ib Dirección de ia Deuda y Olasae 
Pasivas para su notiñcgciónalirít^resado.

»Da Real orden lo digo á V. L para su 
coDooicÜ0 nto y demás efecto^,^

Y por resid ir ©i interesado fuara del 
territorio  español y oarc'iíer da Apoderado 
■en la Nación, so le Botifioa por medio de 
la  G a c e t a  d e  Ma d r id , á ios ©feotos oei 
artículo 45 del Eagi amento de procedí* 
miantoeD. las rcelamacioBes económioo*»

• adm inistrativas de 1.̂  deOotufore de 1903,
Madrid, 9 de Julio  de Direc

tor general, Carlos Verg^^ra.

E«fa Dírecofón Gañera^, lit dispuesto
que ei día W áe á lsaonoo
és M y eñ a' o 1 qo,& í i  im
c)€U';5?), sa Gi q re ''ra  de doĉ U'
roen.tes que corresponde'
e fe c tu a r  e n  e i o - en an te  m  b.

Madrid, 17 de Julio do 19i3.=El Direc
tor general, "Varg^ra,

■■■ -
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M r e e ^ ié i i  Q e ^ e ira l
ñ.̂ 5 A í S s M í i i i s t F i i e i é i i .

lostruíílo el exaodicni© especial que 
ex?ge el arlí-^ulo §3 de la lofiímcaién del 
remo, Y á ñ ü  de proceder en m  d ía  á  la 
olaí?íñcs.ciéíi como da beneficencia par 
ticu 'ar dal de Sao Asensio, sito
en esta locai'idaáil (Logreñ ), agregando 
al dicho E^t-'-b-ccimiento laíi i ím m ñ ñ  pro* 
p16d?tel do les Obras pías Cristóbal de 
Medirá j  Francisco d a  Lara, capital in* 
suficiente para cumplir su objet ; m  cita, 
ea cumplimiento del trám ite í.® de! ar- 
líeElo 67 da d'chü texto legal, durante un 
plazo d¿> veiBta áím, á los representantes 
é ingresados ©n Jos bmí-fimos áe las es* 
prt'sadES ÍUBdscicnes, á ñn do qua pue
dan íoriBüií'r his reoGmacioBes*quü 
mmi partiri-ent-'S á sus derechos, p^ra lo 
coSíl t.mdrén da irianifi s ta  el ©xpeálente 
en la Saaaidn del r^mo de e&te Páinis- 
íe-rÑx

Madrid,. 15 de Ja.Ii > d© Í9l3.—Ei Direc
tor generiil, J.:.aquín Chspaprieía,

Im epe-eeiéM

SegúG comunTia nueArn Odmsuh el .úb 
timo easo p^sta compj obüdo en A:h n 
(Arábia) io fuá el 22 de Jan io  üUimo, h a 
bitado sido dec arado dlüho puerto libro 
do toda enfermedad opidáoiica, expidiéa- 
dofe ea el mismo píLtrntes limpia-a 

E'i sil virtud, queda s 'n  efecto la cirou- 
h r  d© tate Ce o tro de 28 do Abril úTrújao 
(G a c e t a  dei 29) relativa al estado ^aniía- 
rio dé la  meaeicnaciái Piazs.

Lo comunico á V. E. pars su ccnccl- 
mi0r?to, el dei comercie, Dlrectcres de 
las Efiacioneg sanitarias da los puertos y 
í6rr6Sire& froruerízas y á lo?* efeote» de lo 
dispiicEto es. el vigoaío Reglamento de 
Simidai ex-erkr.

Dios gosrdG a V, Eo muchos sñ  s. Ma
drid, 16 de JiiJic de 19í3.=Ei íaspectcr 
ganer&l, Manuel M. Balaaar.
Señores Goberiiadcrfs civiles de las p ro 

vincias maríttmf^B y íerrer-^tres froriteri- 
zap, OomMidantes generáales de Ceuta 
y Melillíi y Gobarfiador m idíar del Cam
po da Gibraltitr,

-—

yiií^iSTER lO  DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ÁBTES

ilr t 'is e e re ts iF iB .
Exorno. Sr.: De conformidad con lo pro

puesto por la taciiUativa del Cuer
po de Árohíveros, Bibil ote caries y A r
queólogos, y por Günvenir ai mejor iüs'r- 
vicio,

Erna Subsetír6t».ría ha dispuos.to que 
D. Podro de la ígíeBii, Oficiai d©
segundo grado, que acylüalmejQta presta 
g-fUB ¿iOrvíúWB úEí la Biblioteca j  Museo d© 
Cádiz, paEO á coatinuarlos, ea virtud d©

concuTio, ai Archivo d© los Ministerios
d© I-eetruoosón Fúbiíjm y Fomesito.

Lo digo á Y. E.. purñ su  conocJmiento y 
dCHíás efeetrs, guarde á V. E. biu- 

\ cho.'̂  añoi. Madri ^ 14 de Julio  da 19IS»»*» 
i El Siibseoreíario, Wdyier.
I Señor Jefe superior del Cueipo íacuU sti' 

YO da Arohiveros, Bibliotacíiirias y Ar- 
queologci.

Por ór^fenes d© 12 d©i actual, y d© con-
.forniidsd m n  io que prescribe el artícu
lo 90 del Eaglgimento da 24 de Febr®ro> 
d© 1911, áiat&do paf-’í spiicación de la L-efj 
de 4 de Junio de 1808, han sido aseen•*

D, Fermín Bástelo y Moreno,, á Badei 
primero del íostituto general y  té m im  
doG áüz,

,a  Rafael Barba y Rivera, á Portero áék 
misroo íügtUiito.

I). Eais Faeníe3, á Mezo dei
ídem id.

L-o que se publica ea la Gaceta de Ma 
drid LíE cumplimiento de lo dispuesto en 
el {siiíeuio 57 dé! cRado Regl.^íBent-o.

Madrid, 18 de Jolfo de Siib-
searetario, Fernando Weyier.

Ea virtud de r-x^men, y por orden do 
12 cíe! g£ctu*5J, ha sido nombrado Badel 
segundo da la Escuela IfiduBtrisl y da 
Artas y Oficios d© Cádiz D. Aquilino Oje- 
da y Luengo, número 58 de loa aspirantes 
aprobidcs.

L o que s 0  publicsí en la  G a c e t a  d e  M a
d r i d  en cumpíimlenio de lo dii^pu6í»to ©ü 
el ariícifio 57 d a l R tglam eB E O  de 24 d© 
Febrero de 1911, dictado psra apli'^acióa 
da iñ ley de 4 de Ju s io  da 1908.

Madrid, 16 de J 57U0  de 1913.=EÍ Bub* 
gieeredario, Fem ar do Weyier,

Relación de los nombramientos hechos
á propussta del Ministerio de !a Guerrs:

D Lni8 Calvo y Sánchez, Esoribieat© 
déla  Escuela da Comercio de Alicante.

D. Armando Pérez Arcaf, Escribiente d@ 
la Eá'juela Normal de Maestros de Valla- 
doiid.

L o q u a  so publica en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  ea cEoipliraiento de lo dispuesto en 
el artículo 57 tíe i Reglamento de 24 d© 
Febre o de 1911, dictado psra aplicación 
da la ley da 4 úe Junio de 1908 y en ©17.® 
de 1.1 Real orden de 23 de Septiembre 
de 1891,

Madrid, 16 de Julio de 19i3.=El Sub- 
gecretario, Fernando Weyier.

B iF© cciéM  G e ia e r^ l

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
autorizar á Micaela Díaz Rabaueda 
p ira  que puoda tom?ár posesión en la E s
cuela da Estnrllcs Superiores del Magis* 
teiio dci cÉrgo de Profesom  num eraria ■ 
dé la Escuo'a Normal do Maestras de Cas-' 
íelicn, para ei que ha sido nom brada por 
Real orden, de 2 del actual.

Da Real orden, comunicada por el se
ñor Míjcdsíro, lo digo á V. I p&ra su co- 
uGcimiento y demás efectos. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid, 14 de Julio 
■de 1913. = El Director general intermo, 
FeiBando Wayier.
A les Rectores de ias Universidades Oon- 

trai y de Valencia, '

MAOEID.^—E st Tip. ‘̂ Hucesores dé Mivstúf^s^m  de J5ficeaíe, nñncL 20.


